OBSERVACIONES A LOS BAREMOS

BAREMO 1

= ¢Se ha tenido en cuenta en la determinacién de la pensién a los Sres,

que, habiendo fallecido antes de la edad limite, no tendrdn derecho,
ni a la jubilacidén, ni a compensacidén ninguna a cargo de las cuotas
que ha satisfecho al "fondo o caja de jubilaciﬁﬁ?

- ¢Lbas 100,~- ptas., entregadas se refieren al aiio?

- ¢La "pensién vitalicia" indicada es de pts/afio?

~ ¢El "capital equivalente" es, como suponemos, la cantidad que se pue-
de entregar de golpe (en una sola vez) en sustitucién de la pensién?

— (Para llevar la administracién de la ficha de jubilacién de cada uno
hay que sumar

- por un lados ptas. entregadas con 14 afios = A
+ n n 1 5 n = B
$ " i 16 * = c
ebe,

- Y por otro lado: A x 1,2512

+ B x 1,2018

4 € x 1,1541

etc.

para determinar la jubilacién que le corresponde?

BAREMO 2

- ¢La "pensidn" que se cita es de ptas/afio?

CONJUNTO DE AMBOS BARIMOS

ohan O
— Nos parece que ambos baremos%:::jﬁ::lnisma coSa, -6—pueden—seriv, por-

que a los 65 afios coinciden 11,09 de pensién por 100 de capital, cuan-
do en el "fondo de jubilacién",tal como lo entendemos,las ptas. de pen—
sibén posibles por cada 100 que tenga uno (ref./fallecidos) deben ser
néds que en summ pura -em capitalizacién,

L
Si sen ia misma cosa sucede una de estas dos cosas:

a) si el baremo 2 es del "fondo de jubilacién" ha debido calcularse
teniendo en cuenta el nlmero y las edades de los actuales compo-
nentes y en este caso sobra el baremo 1 y falta el baremo de "ca-
pitalizacién simple" aplicable a los flondos disponibles en la li-
breta de provisidén u otros,

b) si el baremo 2 es el de "capitalizacién simple" seria interesante

tener un baremo similar para "jubilacién" que, tedéricamente, debe
arrojar cifras superiores al actwal,
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